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SUSCRICION l'ARTICULAR. .

Un mes en Córdoba, 12 	 Fuera de rella. . . 16 rs.
Tres id, 	 „ . • 33 	 , 	 . 45
Seis id. 	 . 	 66 	 . 	 . 	 90
Un ano. . . 	 132 	 . . , 	 180

Se publica los Lunes, Niereoles, Viernes ,y Sábados.

Las leyes y las disposiciones del Gobierno son
obl1gatrii :ias para la capital de „provincia desde
que se publican oficialmente en ella, y desde cua-
ro diasdospues para los demas pueblos de la mis-
ma provincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1831)

Las;leyes, órdenes y anuncios que-se manden
publicar en los Boletines oficialeS, se han de remi-
tir al Qefe político respectivo, por cuyo condtieto
se pasaran a los editores de los mencionadós Pe-
Tiódicos. (Reales órdenes de 6 de Abril de 1839
y 31 de Odubre de 18 ,rs 5.)	 Ti a z ii-le-;7t

GOBIERNO DE Li Pllovnut
-

JUNTA DIRECTIVA

DE LA EXPOSICION DE AGRICULTURA.

Circular núm. 973.

El Excmo. Sr. Ministro de Fomen-
to ha comunicado ä esta -junta direc-
tiva, con fecha 29 del que rige, la
Real Orden siguiente:

«fle dada cuenta ä S. M. de la *
connuoicarion de esa Junta . directiva,
fedia 25 del corriente, ä la que amp-
liar-tan los planos, presupuestas y plie-
gos (le condiciones de las galenas y
pabellon que CO conceplci de la misma
y de los arquitectos D. Juan Bautis-
ta P e ironnet, D. Francisco Jareno y
Alarcou y D. Gecánimo de la Gända-
ra deben construirse en la montaña del

'Principe- Tio con destino á la Espo_
sicion de Agricultura. Se la he dan
asimismo , cle los dibujos propuestos pa-
ra la a(•nhacion de medallas y de la
reti'. ion de premios que deben distri-
L'irse; y conforme en un todo con las
.razooes expuestas por Y. E.. que no
solo ha tenida presente-el estímulo que
,de'be Ofrecerse í1 los ganaderos y la-

en el prim e r .eolsii Yo de es—
. .,te genero de esposiciones en España,

Sino el estado -de nuestra agricultura,
y lo . que es mas conveniente &unen-
lar, la Reioa (Q. 1L G.) se ha servi-
do api oba r lo propuesto por V. E.,
disponiendo que, bajo los expresados

.• *pliegos y CO ndició1IP5, se saTien
citacin púbiica, fijando el plazo de

dias, - las obrasqUe los mismos com-
prenden: que esa Junta directiva dis-

, pooga la (iveucia) de los troqueles de
, medallas, y oportunamente la acu-

ñado ') die las mismas en los términos
propuestos: que se publique en la
G ',ceta ofici41 la relacion de los pre-
mios indlcadOs, Con la ampliado() del
art. 9.° del Real decreto de 11 de
'Mano último y la de . que esa Junta

directiva podrä proponer ä S. M . la
clase de premios :6 recompensas que
estime oportunas en favor de los qua

>.taaios .(se distiJwan por sus sersIcios;
• qbe se eccargae,á los _Alcaldes ;y , al
cuerpo de la Guardia ci y il que auxi-

lien á los expositores en la conduc-
clon de pinados y efectos para la de-
bida gogurid d d y economía posible;
por último, que esa Junta di re ': tiva'pro-
ceda desde luego ä..•la vjeiucio4 de
los trabajos preparatorias., ä [as (1.bras
que sean mas necesarias y urgeptes,
y cuya naturaleza ó escaso importe co
requiera la Licitar ion pública. 	 .

En consecuencia de la anterior dis-
posIcion superior, la . Junta directiva ha
procedido desde luego al cumplimiento
de lo que la . corresponde, y Se apre-
sura ä dar canocimienso de lo acorda-
do por S. lii.ä las AJdoridad .es, Cor—
puniciones y Esta bleci mi , ntos encargados

,de promover li concurrencia ä la . 1 ..x-
p osicion ., y que tan d ignamente secun-
dan los deseos ;del Gobierno y auxi-
lian _los .trabajos de esta Junta.

Las acertadas disposi 'dooes que han
adoptado las comisioues provinciales pre-
sididas por los Sres. Gobernadores, era
nombrando Stil) -comisiones en los par .- .
(idos judiciales para, con ma yor facili-
dad estimular ä los ganador:vi y labra-
dores, ora valiéndose de la coopera-
don de los Alcaldes de los pueblos pa-
ra que den noticia de los productos in-
digenas de cada localidad y remitan
ejemplares de ellos á la capital, con
oljeto de reunir en un centro la co-
ito:don de los prod untos de la provincia,
son medios tan eficaces y dignos
elogio, co m o cl desprendimiento de va-
rias Diputaciones provinciales, Ayun-
tamientos, j untas de Agricultura y ! Su-
ciedades Económicas que han (1estina-
ide ,una entidad de sus 'fondos para
sufragar los gastos xle- trasporte, evitan-
da así las diticultades que 'Mi e la pro-
ducir la falta de medios en algunos ex-
positores, 6 el retraimiento ó indi-
ferencia de los que, no viéndose pro-
tegidos y animados por las Au tunda-
des propias, desconocen la impoltalt-
cia y trascendencia de la Exposicion
Nacional.

Con tan poderosos el e mentos cs.de
inferir que no 'labra p , ovincia que en
la- Montaña del Principe Pio DO figa-
¡e con la coleccion completa de todos
Sus productos naturales, sin que se ¡u-
curra en la falta de que solo se co-
nozca n-kejor, cuando todo lo que
comprende el romo de la Agricultura

..•es clip° _de conocerse y apreciarse se-
gun su mérito relativo.

Esta Junta • ha meditado sobre si
deberian dictarse algunas reglas mas
que las . establecidas para el enrio y

pr e s e ntation de los productos, y no
obstante 'que todo lo espesa del o ce :o

inteligencia de las citadas Corpora-
ciones, Comisiones; pro ‘ inciales y expo-
sitores, no S'e cree î eleVatla de utttur
SU opioion en este punto,. aconsejando
lo que le dicta su desao de ai•eitar,,

• Así es que ad( mäs de iefenrse á
la relacion de los prc inis que se des.,-
tinan 	 para • los expositores, y para
los lue 	 se distingan por sus ser-
vicios en favor ,(1c la EXpOSICiOD 4 se -
glin es la volunt,d de S. 31., se lo-
,serta • una instr;ucnion sabre la mane-

) :tit .que dteb,eran cemitirse y exponerse
los objetos y los formularios de las ter-
tilicaunnes que al tenor del titulo 2.°
del Real dacreto de 11 de Ahuso de-
beräu e xperir los Alcaldes, con dije-
' de que se presenten co. 10.s ganados
y ef, (lis por los expositores Ó or sus
apaderados.

En la circular de 31 de Marzo se
encareció la convi niencia de remitir
Mol° antes ' las noticias de los gana-
do, y productos que por las provin-
cias ó los• l'articula: es se provectära ex-
poner: a emir.. invitador' han ,corres-
poudido va varios estableci miedos, pi in-
ci palmen.te los de la COSerlanZil agri-
e01,4 y .los grandes propietarios; pro
ahora, sobre i:eijerar el encargo se au-
toriza .dcsde lioso la recnisiou de los
.productos, cuya oaturali za no requie-
ra demorar el envio, siempre Que es-
te se haga :con el co n ocimiento é io-
ta \ericiou de la Cotni-ion provincial
resp'ectiva, ti fin de evitar cualquiera
incouveoiencia en el árdea y regulari-
itäd que son da apetecer, y la rt p 11-

,dquale„ejemplares que por nioguo con-

n
ce P to se d istiugan do los (lemas de la
pia inda. 

La Junta directiva concluye lla-
mando de nuevo la atention de las
Comisiones hacia el catälogo que se ¡ o

-scila, para que no se incurra en el ol-
vido de no remitir ä la Exposidon los
produ ctos,caracteristicos de las locali-
dades.

Madrid 30 de Mayo de 1857.=
EI Duque de Va agua, Prenden.
Bräuiio Anton Ramirez, Vocal Secre-
tario.

Instruceina;sabre la maneta de re-
mitir . los ganados y p ro ductos segun
las iliviSiones establecidas en el Real
decreto de 11 de Marzo de 1857,
y clases de premios designados pa-.
ra cada seccion.

SECC1ON PRIMERA.

CULTIVO.

Clase primera.

Sistemas de explotacion rural y me.-
((todos (le economia agri‘Mla.

«Estudios v diseños de presas, ca.
((,hilos de • rirgo, pantanos; acequias,
«desugüe4 v vias rurales que se ha-
«van propuesto ó se Italien en
inc,:o de cjecticion por las En)-

, «presas . mercaotilos, las Corporaciones,
«los particulares ó la Adtninistraciou

bIt el I:: desmontadris, de . su dikribu-
«Planos topogräficos (le tierras une-

cts

«dota y. su cultivo.
«Proyectos de colonizaciones culpe

eno binan merecido talada la api
abacinn. del Gobierno.

Planos, cortes y alzados de las.cons-
«trucciones rurales que ofrezcan algaida
«novedad, asi en las formas, como í n el
«mecanismo y las aplicaciones, O (pe
use recomienden por la economía V >O-
«lidéz de las obras.

«Planos, cortes y alzados de !os edi-
«ficios destinados á la preparada) y
« e laborador) de las primeras materias
«obtenidas por el cultivo, • y .propios
apara el sustento del hombre, para las
«talleres y las .fabricas, y para el fo-
«mento y mejora de Cualquiera ramo
«de industria.

«La organizacion, mé to d os y deta-
c; g1lre;niclai;_li tnts Escuelas i dn eLas a g„is.ipefunlittutii.otti,..

«tales que se hayan e sla.bi ,cido en Es-
se proyenten con probabilidad

«de real i za se.
aCrequis, reennocimivotas forestales,

«planos y detalles de iieentados da
«montes, de sus ofd e natIlienlOS .V 'de
« aprovechamientos ge p ere les.

•I)ibujos de mäquinas, berramie'otas,
«instrumentos y a pai:atus, .tatti.o agrico-
«las, como forestales,»

Los planos y dibujos, queon los
que pr incipalmente han de constituir

; esta clase, Spril o ,c.alo .cados; per pen dieu -
!atinente en una galeria cubierta. COA-

,Ijeo.e_ por lo tanto que se remitan ex-
te ndidos, ,bien en c.uadros, en bastido-
res de madera ó forrados de Isla, car-
ton 6 papel -fuerte. Si la eXplivacjon
ha de hacerse Por separado, • se
tarä esta CULI 103 pli egos eneuadeina_.
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Y en menciones honoríficas.

(Veäse lo 	 que se dice al final de 	 la
sec ion tercera.)

Caballea padrea 	 y potros'—>Yeguas
y 	 potras.

Premio. de 1.' clase, rs. Yo. 	 3,000

Neta 	 de 2 	 2  000

SECCION SEGUNDA. Idem 	 de 3.*. 	 . 	 . 	 1,000

;dos 6 PUBRICH en fermit- de l itro, Ob-
•serv.rindo la mayor claridad en la es-
critura.

Clase segunda.

«Nläquinte, repintes, herramientas,
•«iostr urneetos y aperos usados en el

«país, .y estas mismos . objetos, ya sean
eieeeelados pee espaeoies, ya se hayan
«tomado de los extraegeros, siempre que
«su aplicacion sea nueva 6 poco cono-
«cida.

«Abonos de todas clases, • si nata-
n«rales como artificiales, cuya natura-
«leza composicion puedan compro-
eberse faciltuente y en breve .periudo.»

'Las máquinas, > herramientas, ins-
trumentos etc ä que se refiere el pri-
mer parrafo, podre') presentarse en real
elr en modelos, prefiriéndose le prime-
,zo á lo segundo Segun .0 forma y de-
más circuustancias se expondrán estos
objetos en el .pavinitnt o de la galeria

colgados, esto sin perjuicio de co-
locar, en sitio -separado y conveniente
(prévio acuerdo de le Junta directiva
y de los expositores), las máquinas que
lo requieran. Los comprendidos en es-
te case, deberán dar aviso con la aü-

4ipaCioß necesaria.
Los .abonos se expon d rán en free-

cos y en cantidad de dos á tres leiI6-
.gramos (1). El envio se verifi(ara en
-estos ú otoos envases, pues en último
-caso la Junta directiea proeeere In cou-
eteuieete mediando tiempo para ello.

Clase ternera.

«Ralees, maderas, coderas, frutos,
egranos, semillas, verduras, henos,
«plantas leguminosas, prateoses, tinte-
erias, textibles, curtientes, medicina-
eles, 6 de cualquiera ott a aplicecion á los
«ueos domésticos, las artes y le ierlus-
«tríe ea sus diversos ramos.»

Las raices, frutas, granos, semi-
llas, legurribree;xerdu r ae, etc., que CoM-

preude esta clase, serán expuestas en
una grad •ria y contenidas en cestas de
mimbre que . preparare' la Ju uta direc-
tiva. Estos productos s e rán enviados en
saquito., cejas Ó cestas, segun su cla-
s e , y en careidad de tres kilágramos
(2.), salves lo; casos ea que exceda de
.este limite la magnittul del producto.
Las maderas se remitirán en ejempla-
res de 28 centimetros de longitud y un
decímetro de diarnetro (3), salvo; los

casos en que alguna circui.stantia er-
eotnieude excederse de estos límites.

C ase cuarta

eÁrboles, arbustos y plantas. ya sean
« . le utilidad, Ó a de adorno y recreo,
«siempre que estos yes, ' tales se pie-
«semen vivos y en tal estado de bue-
4na cooservacioe que pu edan apre-
sviarse cumplidamente todas sus cua-
«lidades características.»

Los objetos de esta clase errar) re-
mitidos en macetas 6 del modo q()P los
espositores lo juzguen mas conveniente.

Los premios de esta :exijo!' pri-

inera consistirán;
Los de primera clase en medallas

de oro.
Los de segunda clase en id. de

plata.
Los de tercera clase en id. de

bronce.

(4) De cuatro á seis libras,
(2) Seis libras y media.
(3) Un pié de longitud y de cuatro ä

cinco pulgadas de diámetro.

GINADERIÄ.

Clase primera.

«Caballos padres y potros.
«Yeguas. y piras.

Cla;e segunda.

oGidiatIO mular y asnal.

Clase tercera.

«Vacas de. lo lw.
(417 ,1cas v no , illos cebones,
«Bueyes de labor y de tiro.
«Toros de razas mansas.

Clase cuarta.

l' Ovejas de lana merina.
eldem de lana estambrere.
eldem de lana chorra.
«Corderos de bis tres razas.
uMoi necee - de las tres rezeä•

Clase quinta..

-« Cabras.

«Nlaehne cabrios.

(113e sexta.

eGanado de cerda.

«útiles para el sustent e del
«Las labores del campo y la

«Cualquiera otra clase de

industria
hembre,
ganados

«rural.

Clase ¡élirea.

« Faisanes.
«Gallieas,
«Gansos.

Palomos.
«Gallinas de Guinea.
«Patos.
«Pavos.
«Cualquiera otra clase de aves de

«utilidad conocida en lit cesa de cara-
epo y la ieduetria rural.

Los ganados se eipendrfrn con la
coriverneete ßeparariOU de cla .es y las
debidas preeaticioaes hiAiénieas.

Como el gen,eln lanar no conser-
vara lau' «u la épica de la exposicion,

reman a p r separado, si es posi-
ble: una l In n . stra de ella, con sujecion
ä los ref.t lifies compiobacion e s que
el Jurado determine para justificar su
identidad.

Cada expositer podrá presentar el
número de aeirnales que gu . te, tenien-
do preso ' tes las condiciones y circuns-
tancias que se requieren 'para ser ad-
mirid 0s , y pintor «piar ä los premies,
C uyes pieenenores se expresan en la

relaeion de premios aprobada por
S. M.

Fi Gobierno proveerá å la mann-
tencion de 10; ganados, pero los due-
ños podrán cut lados y . telirarins dia-
riamente con la precisa cond icion de
pre.ontdriarlos un el local de la Expo-
,kion a la hora que se Ice designe por
la Junta directiva.

Los premio; de esta seccion segun-
da consistirán en recompensas peru-
UidriaS, ä•saber:

Ganado millar y asnal.

Premios de .1. • clase, rs, yo. 1.000
ldetn 	 de 2 	 . 	 800
ideui 	 d 3'

	

e .  . . 	 . 	 .
	 500

Ganado vacuno.

Premios de 1. a claw, ts. vi). 3,000
litem 	 de ‘;  a 	 2  000
ide2.1 	 de 3.". . 	 . • 1,000

Ganado" lanar.

Premios de 1.' clase. 	 . 1,000
Id , in 	 de 2. a . . 	 800 •

Idem 	 de 3.". . 	 . 	 . 	 . 	 500

Ganado cubrí°,

Premios de 1.' clase. 	 . 	 200
Mea) 	 de 2 	 . 	 • . 	 150
litem 	 de 32'. . 	 100

Ganado de cerda.

Premios de 1 ." para los machos
Neto 	 de 2." para id. 	 . 	 .
Idern 	 de 3." para id. 	 . 	 .
Idear del.' para las beca.*
Idea) 	 de 2.* par a id. 	 . 	 •
litem de 3.' para id. 	 . 	 .

Aves.

Premios di. 1," clase.

Idem 	 de 2 a.
i(1,In 	 de 3'. .
Diversos animales no comprendidos.

Se destina la cantidad de 10,000
rs. para distribuirla ea premios à jui-
cio del Jurado.

SECCION TERCERA.

iND t iTRIA AGItICOLL.

Clase primera.

«Vinos, aguardientes, ron, agracee,

	

«sidras, cervezas, 	 vinagres, aceites.*

Lis líquidos de esta clase se pre-
eentarän en seis botellas, por lo menos,
De '75 centilitros. (1)

Clase segunda.

‚Harinas, léculas, fr utas secas, fru-
:das pasas, mostos, arropes, con -
«eerv as.*

En cajas 0 frascos, y en cantidad
de tres'•kilógratnos. (2)

Clase tercero.

«Azocar, • cacao, tefe, té, tabaco,

El azocar y el Paca°, en enjas 6
fraseos y en la misma proporeion que
loe productos de la clase anterior.

Lo deinäe, en Las cantidades y fur-
nia roe se • crean convenientes.

, ) Cuartillo y medio.
(.2) Seis y media libras.

En tarteritas de barro, cestitas de
cártamo 6 mimbre y frascos. En la
misma proporcion que las clases an-
teriores.

Clase quinta.

«Embuchados, curtidos de todas da-
«ses, cecinas y caros ahumadas.

En cestas. cajas 6 fraseos, y en can-
tidad de seis kitegramos (I).

Clase sexta.

«Algodones, lanas, pelotee, plumas,
«sed .s, linos, cáüatuos, pitas, espar-
etoe.»

Por lo menos, un bellen • de lana.
Do algodon, plumas y seda, ueo 6 dos
kil6g,ramos (2). De lates, tres kilógra-
mos (3). De canarnos y pit .s cuatro 6
cinco kil6gramos (4) De esparto cru-
do no kilögrame y 850 gramos (5) Do
esparto cot: id tres kilngramos (6). De

espart- ei ntlo la misma tundid:id, y to-
do lo que pertenece á esta clase con--
enieutemeete enciutado.

Clase sétima.

«Garantinas, rubias, estrados de re-

a f,0 uliz corlen infl e berlinas..

De azafren, sobre
mos (7)..

bareillas, seis kilágrarnos (8).
De «whit . ille, un kil6gramo y 84,0

gramos (9).
De rubias y garetn inne, dos ki16-

gramos 760 gramos (I0).
De estracto de regaliz, tres kil6gra-

mos (11).
Estos objetos serán remitidos en

cajas 6 frascoe.

Clase octava.

«Aguarrás, brea«, gemas, resina!,
«cenizas, corchos, can bou, cortezas
«curtientes..

De aguarrás, tres litros (1 ).
De breas, gomas y resinas, tres ki -

16gramos (13).
De ceuizes, seis kil6grarnoe (15).
De cascas, igual cantidad.
De corchas, una pana por lo menos.
De carbones vegetales encintados de

azul, seis trozos de á 28 centíme-
tros de longitud y un decímetro de
diámetro. (15).

Los premios de la tercera seccioa •

consistiran:

Los de 1." clase ea medallas de oro.

	....n•nnn••••

(1) Trece libras.
(2) Dos á cuat:ci libras
(3) Seis y media libras.
(4) De ocho y media â diez y media lt..

brasui) Cuatro libras.
6) Seis y media libras..

() 	Ua 
libra.
 (8) Trece libras.

(9) Cuatro libras.
(10) Seis libras.
II) Seis y media libras._

(1i) 	 Seis cuartillos. -
(43) Seis y media libras.
(14) Trece libras.
(15) Un pié de largo y un terci•

pié de diámetro.

600
500
'200
400
2,00
100

300
200
100

cin co hectógra-

Clase cuarta.

«Leches, mantecas, quesos, reque-
«cunea grasas, en bus.»
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Les de 2.* id. en 	 id. de Wat..
Los de 3. a id., en id. de bromee.

Y. en innociones honoríficas.
Se destina aileiniis,uoa cantidad en

efectivo para las recompensas pecunia -
l'ias a que . puedan hacerse acreedores
P o r su aptitud v servicios en favor del
fo rnentir de la agricultura los labrado-
r * , hortelanos, jerditieros, arbolistae y
pastores, pr; via g las informaciones que
el Juradn estime ele% enjertes.

_bi e n pedr â oectellieeles premios en me-
dallas y gn•ii,inu ps hatiorifiras.

El ììiistnø Jurado podrá preponer,
Otra rlae d. prelei t's t s:traudo las cir:
consienrias especiales 41-1 exp ositor y et
•isrieguide tuérite de los Intelectos así
lo exigiase, cenforine al art. 9 o del
Real decreta de II (le Marzo Mimo.

La Junla directiva queda autoriza-
da iguelmente para propon r á S.
la clase da 	 pre mies ó recompenea's
que estime opeituoas ro favor d .. les

que mas se distiogan per su; 5 .c‘

cure ean motivo de la Exposici"n
Madrid 39 de Mayo di. 1857 —

Por aeuer . lo ð I. imita, el Vocal . Se-
eretario, Braulio Antori Ilaruirez.

Circular ntírn: 992.

Lof generes Alcaldes 	 de 	 los
p'ebIa de esta provincia, fuerza
de la Guardia civil, y demás depen-
dientes de mi anteridad, practrealáti
las diligencias opect unas para ínter e-
ear le captura de 1,s individuos que
ä contiouacien se espresen y en COSO

de ser hateídes las pondrán á dispo-
sicion del Sr. Juez de primera ins-
tancia de A ntevera de dende son
naturales y en donde se les sigue cae-
rle pue sedicien.

Córdoba 10 de Jonie de 1837.—
EI V.. P. Jet C. i'., el Duq le de Al-
medovar

Francisco Genenez y Giniew.z,
del minio

Fraricisco Gimeuez, de id.
Juan de Luque Velase . ), (a) Si-

ntiere, de id.
Fraucieco Pinte, (a) Pintad

id.
Francisco Paez Medir), (a) Li-

t uro, de II
José Carrasco, (a) Blanqnilla, de

id.

Francisco Moreno Vilo Ires, (a)
Salero Pepe, • id.

José Nuñez Vargas, de Id.
J . 	 Carrillo de id
Maria Teresa Gernalez, (e) Ca-

fleta.

Circular trúm. 993.

Flabié nd o -e desertado del Regle
tnierito caballería de Alchetara, re-
e y dente en Sevilla , . el soldado Algi-
miro Modueña Parra, h. je de Vale-
rían° y de Juana, (roture' de V illa

s y CO ) as eeriee se •eseresen á
eootiouacion, encare'? j I 'N Alcaldes
de los pueblos cle es t repcntincia e,fuer-
za de la Guardia civil y demás de-
{ endientes de mi auto•ridad, pía i ti -
luen las diligencias oportunae hasta
conseguir Du captura.

Córdoba 10 de Junio de 18. 57 —
II V. 1. del C. :P., el Duque de
Álmodevar.

S, fías.

Edad 20 arios, estado . soltero pe-
lo y cejas castaño osiur 4) ma
ledoe t color me terla), nariz reglIae,
barba lampiña. •-•

Circular núm. 994.

Los Sres. Alcaldes constituciona-
les de les pueblos .de esta provincia,
fuerza de la Guardia civil ,y demás
dependientes de mi autoridad, pro-
cederan á la detencion del niño Ra-
fael Gomez y Rodríguez, de las se-
ildN que se espresan ä .cvntitpaacio%;
y el cual se fugó de la. , cesa deetie
padres ee Lucena el 10 cle..MaY0,..,4,-.
tenor, dirigiéndolo si fuese habido
ä dispeeicien del Alcalde de dicho„ .
*pueble.
• Córd ha 10 de Joniode 1857.7.E1
Vice presiJeroe del C. P., G. I., El Du-
que de Alinudovar.

Serias.

Edad 11 año:, estatura arregla-
da ä su edad, pelo castaño, ojes par-
dos y algo vizco, nariz regular, ce-
lor moreno, cara (clon la, vestido
con pardillo ' , y chaqueta de parlo, co-
lor castaña, chaleco ce. niza, zapatos

-d e becerro 	 sombrero cala-
y capa de parto fina (legro

dos pares de vueltae le b;! eta 	 en-
carnada y verde.

Circular búa,. 995:

Los Sres. Alcaldes constituciona-
les de los ¡J'acial s de esta . provincia,
fuerza Je la guardia civil y demás de-
pendientes de mi autoridad, practi-
car u las diligencias oportunas en
are riguacion del paradero de las ce-
ballena, cuyas series se anotan
coa tiouacitel, dirigiée.leUs si fuesen
tabidas à tisposieion del juzgado de

primera in tantea de EClial por el que'
se reclaman.

Córdoba 10 de Junio de 1857.-ee
El V. P. del C. P., El Duque de Al-
modem. -

Un porro de 4 afina, negro, cal-
:arlo, de un pié, c.in dos lunares blau.
cus en los costillares: Otee de 3 arrue,
castaño oscuro, lucero con cordero,
con dos hierros por estar, destinado
'para padre: Una potra nombrada
'Corsita, de . 4 años, castaña, lucera,
*calzada del pié izqu erdo. Uns ye-
gua •negra, lucera, de 5 años, con
SU rastra de sobre año, y herrados,
las ernbres al lado derecho y los ma-
ch ' s al iz iuierdo, escepto el potro
que lo está .en ambos.

Circular núm.. 996.

Los 'Sres. Alcaldes constituciona-
les de los pueblos de esta provincia,
fuerza de le guardia civil 1 , dereáe
depe ndientes de un autoridad, precee
derin á la captura de los individuos
cuyas señas Do citan ire . cuntlutlactud;
dirigiCadules si luesen'habidue á dis-
posicion del juzgado de primeeig. ins-
Lancia de Estepa, per el ciike se re-
claman.

Córdoba 10 de Junio de 1857.=
El V. 1'. del C. P., El 'Duque

de Alruedovar,

Señas.

Vicen te José Segura, (a) Quili-
no, estatera buena, pelo negro, ojee
melados, ciad/ tina, barba regular, ca-
ra oled, clor meren.) claro.

José Ca merero. (e) Marqueg y Ma-
gallane,, estatura regul'ar;,.

ojos melaboae nariz regular e . birbe

poblada, cara_re .gular„ color trigueño,
y una cicatriz en la ceja izquierda.

Un desconocido llamado el Se-
villano, individuo de la partida de
ladrones capitaneada por el primero eu
el nies de Setiembre de 18O4.

Circular núm. 997.

Los SS. Alcaldes constituciona-
les de les retales de e-ta provincia,
fuerza de la Guardia civil y derniis • de-
teudieute, de mi autor ida 	 practiea •

¡as . diligencias eporteurie en ave-
igeriCion del paradero d e . la coba-

Ileria que se reseña â coetine ocien,
de la propiedad, ee ,José Maula
.Pur ras, vecino de Lucena,
dele si fuese twinda ci •ireposic ion del
Alcalde de d 	 puebl o

Córeoba lo de Job de 1857. —
El V. P. .del C. P., el Duque de
Almoduver.

Serias.

Un mulo, pelo r•,i•i, alza.10 poco
mas de las seis cuartas, cerrado, her-
rado en el pezcoeso.

Circular núm. 998.

Los 	 Señores 	 Al' al-les 	 de los
pueblos 	 de est% previncia, 	 fuer-
eis " !de 	 la Guardit 	 civil y 	 d ' m us

dependientes 	 de 	 mu 	 au tended,
.practicarán las mas efi.:aces
eles en averiguacion del paralero de
tina y egu a r. bada en la maifrugale
del die 5 del corriente en el cortijo
-de FootillVd, leí (niel) de esta ciudad
por cuatro hembies arrnadee de es-
copetas. ti es de ellos ä caballo r uno

pié y peredráo tina y otros en Cae°

,de ser habitlt» á dispusic ion del Sr.
Alcalde de Espejo.
• Córdoba 10 n le J unjo de 1857.—
El Y. 1'. del C. P., el liii ere
Aluoudovar.

Señas de la !epa releed..

Cerrada, domada, men e de siete
cuartas, costarle, con Malei hai en los

coetiilares coto de haber tenido usa-
gre y herreda co n A

Circular núm. 999.

Encarg uá les Alcaldes de loe pue-
blos de esta provincia, fuerza de e,
guardia civil y dependientes de vigi-
lancia, practiqueu las diligencias que
crean oportunas pera averiguar el pa-
radero de una mula estrenada del
tériniou de 'Lucena, de la propiedad
Je 1.). Juan Pedro Jensen, y de las
señas que Se .. S .presardo, puniéodola

disposicion del Sr. Alcalde de aque-
lla • ciudad en casa de ser liabdre.

Córdoba Id de J u ele de 1$57. —
El V. P. del C. P., El 'Duque de
Altnucluvai.

Señas.

Baya, cerbuna, de pequeña al-
zada, cerrada, roma y tuerta.

Circular núm. 1000.

- Encargo ti los Sres Alcaldes cons.
titocioaales de los pueblos de esta
provincia, fuerza de la g u ardia civil
y decuae depeedientee de un autori-
dad, ve procedan á la captor, de los
doe' tresconocid .s, cuyas señas ,e es-
tire:in coutittuaciery, autores de
un roba inferido ä Miguel Paez y Ju-

rado, vecino de Priez,o, la laucha dol

25 de Mayo anteriee, en. el eitio
la cuesta de la Dehesilla, términn
de Carcabuey, puniendolos vi fuesen
habidos ast como dos efectos que st1

encuentr. en en su poder á disponcion
del juzgado de primera instancia da
Friego per el, que eon, reclamades.

Córdoba 10 de . Junio de 181.—
El V. P. del C. P , el Duque
Almodovar.

Seña. que se citan.

El neo alto, corno de unos 40
arios, con un capote y unas alf rjee
al hombro y un pala en la mano.

El otro pequeño de cuerpo, re-
cio y casi' . de la misma edad que el
anteriet, c- on % ins retaco, ambos ves-,	 .
ledos coi; traje del carnp a estilo
del pis:

Cireular núm. 1001.

Los Sres. Alcaldes constitritietia-'
les de los pueblos de esta provincia,
fuerza de la Guardia civil tiernas
depeurlieut ys d e . mi out ridad, prat-
ti arco las Inas .a ctivas y eficaces di-
ligencia, en averiguado° y captura
de los autores del rollo de las taba -
llenas que á contrueaciee se espre-
sao, de lo propiedad ' de 1 ). Antonio
Arjona, vecino e de lienaneeji,
giéedold: Ost coMo les e s presado g cri-
m i nales ä disposicien del juigado de
primera instancia de Lucena..

Córdoba 10 de Junio de 1857...
El V. P. del C. 1)., el Duque de
Alrnoduvar.

Señas de les ladrenee.

Une estatura alta, delgado e0(11
vigete, vestido de partible() y cale-
cera, sornbrero ,calailez, CO, Unin eS

cope u) y uno pistola colgada de le
cortina.

Otro de las mimas serias que e1
anterier, pero de alguna menos es-
tatura, y de color moreno.

Otro de regular estatura, sin re-
1 ube, vestiAo de calz . ui de mente,
b las de becerro y chaqueta de pa-
fi Je . sottoOte, COD ' necopeta y ca-
laba.

Otro de pequeña estatura, vesti-
d,. c eno el t'anterior,' y algo destro-
zada la repa, con escopeta y canana.

Señas de les eaballerias robadas.

Un mulo castaño, eeie euartae
media de alzada, co., cinco años
herr ido en la nerit con una cruz.

racha, 	 herrado lo m'eme
Otre mulo foi›, pry1,11),

qes
anterior.

Otro ii , negro, cabeza orante -
ruido, Je seis cuartas de alzada, cer-
rad . , y ceo igual hierro que los an-
ter ore..

Otro id., de seis cuartas de al-
zada, negro, ce f rada, y sin hierro . Se
quema de una pierna . el marchar.

Una mula, ceeteila, tomo de sie-
te de 6 á 7 años, herrada
en la nariz coo una cruz, y con Lina
taja en la ereja izquie roa,
• Otra id., cenizosa, pequeña cec
rada, y Gen el hierro que la ante -
ti-sr.

Otra id., pepueña, cerrada, 0-14
el misrn hierro que Ins aoteri ,ree y

'algo .patiquebrada, tambicu de pelo
cenizoeo.

Un caballo castaño; Je mas de
6 cuartass y media de alzada, cerredo.
'y herr ab.

Otro ' caballo, cebruno, corno do

Con

Y
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tiártas de alzada, Cerrad'. 	 ..• 	 3
loba ;mano 	 dos , pies blacieós-
tiedo.

(Circular 4111.002.

Witi'énclosele :hurtado • å Juan
triado, Nee.; no e .iUairena, un m ulo
;7*- zuri burro, cl ilas -serias que .å con-
Aanuacion , se espresan, en la noche
edel dia 1 del . actual en . el • término
de Posadas, .e'neärAci . los Sres. Al -
-caldes de los pueblos de la , provin

:fiierza de la guardia .civil y de-
'Iras dependientes de mi -autoridad.,
practiquen' las •ope. ntunas diligencias

.en averignaCion del peradero de los
,intores del 'referido robo, poniéndo-
telo Û •dispesieion del Sr. jaez de•.i.: 	 . n:primera instancia dé dicha silla, junto
-con las caballerias.

Córdoba 10 de .Junio de 18.7.—
El V. P. del Z. P., el Duque de
..Almodovar.

Señas del eúllo,

;Borne, ,ziegro, • entero, ;como de •
:arios, Sin lierro, con una •uie enc•,ama ojo .y . de altUra Tegulai.

id. del ;burro.

elisio, ;en ter°, sin Iiierro.

tircular

È05 -Sres. Alcaldes de los pueblos
• fuerza de -la .guar-

dia ;demäs dependientes de
ni 'autoridad, practicarán las mas
eficaces .:ditigeriCias -en a4eriguacion
del. paradero -de-una -yegua 1 ,Ull

'do 131 -seTAS-que ú centinoacion
•se -espresan, ðè la , propiedad de

Ciistaral rde Alarne, y Antonio de
la Torre, ',vecitio4 de Pesadas, y en
caso de ser bebidos los s poudrau 4
2ispoi'cion del Sr. Juez . de primera
iii4teíiCia de <líela junto .con
las personas . • en • cuyo poder se .ene
cireitien., i fueser, sospechosas.

Córdoba .10 •de Junio de 1857.—
El V. P. ,del C.. P.., el Duque ele
AlinadJiii.' e.

Señas de la yegua.

Baya, tuerta del ojo izquierdo,
,com cerca de 8 cuartas cerrada.

del caballo.

Cerrado„ pelo 'legro, con un tu-
mor en medio del Junio, con la mar-
ca foco más 6 pieáos.

Circular mina. 100i.

Los Sres. Alceldas •constitociona-
lea de los pueblos de esta previne
cía, fuerza de la guardia civil y de-
.s deperolicutes de mi autoridad
proeederän ä le captura de Salta-
(1 9 Ç Amaya, (a) el Cedacere, y Juan
Goozelez Kepis°, veeieos de Ante-
A uere, y de las señae que se espresa.,
ä contionacion, dir.ig.iéodolos si fue-
sen habidos 	 dispesicio- , ¡del ¡nado-
de primera irmaiiela , 4e dichJ pue-
blo por que se reclaman en causa cri-
in loa!.

Córdoba lb de Junio de 1857.
El Y. P. del C. l>„ el Duque de Alr

.rnodoar.
Serias.

El primero, edad como de 25,
ettatura 	 81(4, 	 pelo 	 casta-

?id njos pardos ý Veribeei,i; ItitireytP.
guiar, barba poca; .Coior mareen,

El segundo, edad' 4i arws, 'asta—
fura buena, pele-eal4aiie,' Dia-
les, nariz regular, barbe Obiddo co--. 	 t. 	 ..
lar trigueño.

Admini gtracion principal de
hacienda pfiblica Ale la pro-

vincia dc C6rdoba.

Las lloras .del deTncho !público .ea
In presente estacian calorosa, se han
fijado, de acuerdo con ls Sres. .Gefes
de las dependencias de llacieecla

-desde las 8 de la -mañana Insta
la, 2 de la tai de, que-quedara -cerrada la
T esnreuia.

Lo que se anuncia . 01 priblico,
.para •q oe ie conste.

Córdoba, 1:2 de Junio de 1857.—
-Enrique Antonio Berro.

—

Contaduria de Hacienda
P

Clases pasivas.

Circular núm. 991.

La disposicinn Seccion U." de
ley de presupuestos de 25 de Julio de
1855 publicada en la Gaceta del Go-
bierno de 27 del mismo, dice así.-

' «Con -el fin de precaver ocultacio-
nes y fraudes en la percepcion de /os
.haberes de las clases pasivas, dispondrá
el Gobierno revistas periódicas de pre-
sente, que le aseguren de la ex:stencia
de los individuos en la provincia donde
radican sus pagos asi como de no haber
sufrido alteracton el estado de las per-
sotas que funden en él el derecho que
disfrutan.

Para ,el esacto euniplimientd- de la
inserta dispoeicion, fué dictada la real
Orden de 22 de Agosto de dicho año,
cu y a publicacion tu“, efecto en el Bo-

letin oficial de esta provincia núm. 13,1
del Lunes 3 de Setiembre del mismo,
cuyas reglas reasuman las formalidades

La 1. 1 y 2? para que en los diez
primeros dias de lo meses de Enero
y Julio . de cada año, tenga lugar la
espresada revista de todos los i
dos que bajo, cualquier concepto per-e
ciban haberes del Tesoro por sus de-
rechos de pasivos.

La 3.° para que con diez dias
de anticiparion se . anuncie la •eista en
el Boletin oticial, como se verifica hoy,
á fio de que todos los interesados se
pi orean oportunamente de losidocumen-
los que al objeto hayan -de -necesitar.

La I ° para que dentro de los
lados diez (has comal ran personalmen,
te ante el Contador de Harienda Pú-
blica los individuos de clases pasivas
ya procedan de las carreras civiles,
va de la militar, los cuales residan en
fa capital de la prcnincia, para cume •
plinientar ante dicho Gefe la citada re-
sista.

Por la 6. a se ordena que los in-
teresados presenten en el-acto dala re-
'V iga les documentos ,siguientes.

Los retirados de Guerra y.:Macina,
el Real Despacho, Cédula, Diploma
documento que acredite el señalamien-
to de su haber: .Un certificado de -la
autoridad militar ógefe de canton rerr7
Peclivo, y si no lo hubiere, del 'Acato-
do (5 aulorkta4 	 -conctletado

solamente :Antlitanifestar . estar avecinda- 	 1 minat de toijos. los interesados lquier.
do ó ernpädsin'nade en el' punto ó dis- 	 nes 'hayan pasado 'la mencionada 'Ce:.
(rito de eu mando:. 4 .continuaciote de . 	 vista, 'haciendo al märgen las obser-
ainSO éértificado'priedráii los interesa-. . 	 vaciones que estimen oportunas, ,por
daS . , y'firrilarári la siguiente neta. 	 las dudas que les ofrecieren, tanto la

	

Decliire . biajó Mi responsabilidad, no 	 identidad de las personas como los do.-
perclbi sé . otro liaber de fondos del Esta- 	 eumentos que presentasen, 6 por cual-
dO 	 'iiiiiCiale'-' 6 municipales, que el_ ,I p . . 	 S 	 quier otra causa que pudiese infundir
que me corresponde como CGefe, Oil- 	 feeelo3 sobre le legitimidad ö impro-
tiiir, soldado, 6 fe que sea) retirado 	 cedencia del derechó. Dentro de las

•' Las v n ilila . y huerlanas de los Mon- 	 relaciones espresailas cuidarán dichos
te's:Pios. Ci .y il, :de Jueces de primera ins- 	 señores Alcaldes, de que vengan acoin-
ial2ä ., y milita r . y las que reciben pen- 	 pafiandose como justificantes' de las re-.
Siniis;•reinuneratorias . 6 llamadas de gra- 	 vistas que autorizan las certificaciones
cia„re 	 tá. peenarn ademäs de la <área, de resi-- 	 ,• 	 d 	 dtucia,-y las de estado que res
o	

-
.ficrin docuineoto que justifique la con-, i 	 pectivainente les entreguen los intere-
eesion de . su haber, una certificaeinn 	 sados de uno y otro sexo, con las
de su actual estado, ve procurarán 	 formalidades que resp-di y amonte se .

I
, 	

obtener de los Sres. Curas párrocos de 	 exigen ä dichas clases por la 6 •' dø.
sus feligresias: al pié de las mismas, 	 estas disposicioneS.
certificara el AlCalde hallarse emp•olro- 	 Todo lo que para la debida inte-
nadas en su dernarracion; y al final 	 lige.ncia do los funcionarios é intere-
de ledo pund:än y firmarán las hito- 	 salo.; ' ä quienes compete se publica y
iesirdas la espresada nota de: Declaro 	 ad%iorte por la presente Circular, ä fin
no percibir otro haber de fondos del de (1""
Estado, provinciales ni municipales que 	

Proimtren llenar les deberes qué
se les d jan advertidos, en esacto miar-

el que me corresponde como . pen s ioniss 	 pliffijonto de. las soberanas. (lisposicio-
la que soy de.....(la clase á que coi- 	 bes que así le tienen prevenido:
responda.) 	 Córdoba 10 de' Junio de 1857.

	Los cesantes y jubilados de todos 	 —31aauel Gonzalez Sanehez.
los ministerios, concurrirán a4irri..mo
asistidos del titulo de sus clasificaciones
6 docurne .Ulos equivalentes, á demostrar
el derecho de sus haberes, entregando
al mismo tiempa la certificado!) del
Alcalde, que esprese hallarse empadro-
nado en su distrito, y cuidando de
estampar y firmar al pié de las mismas
la nota declaraeion que repetidamente 	 Los Diputados administradores dé
flittoerdea;e4enipoda - para tas clases ante- 	 las Obraspias de la Santa iglesia dé

' . 	
esta ciudad.

Los esclaustrilos y secularizados de Hacemos saber: que debiendo pro-
ittnboa sexos, lo egecutarán igualaren- 	 - Ceder nuestro Ilmo. Cabildo, como
W, con la diferencia de -gire unos y 	 patrono de la Obrapia fam ¡bar que
o tro habrán de añadir "ii la nota de- 	 erigió Fernan Sanchez Castillej , ä la

- ClaraCión que queda hecho mérito: que i 	 odj Hiicocion de 'dos d es de a 400'
akiiniSam kleclaiarán poseer en renta de I 	 ducados, correspondientes ä las renta;
bienes propios (la cantidad que sea y el i	. 	 del ado próximo pasad- . ; 	 de J8136
punto en que los .posean,) 6 que no 	 conforme ä l, diqiucit i por el m'un.,
poseen bienee algitnes; (segun el caso 	 frindador, y los estatut..s y regla;
en que se enrirentren). 	 establecidas: convocarrp)s ä la z don-
. 	 La regla 7 •ra ordena que los SAO- 	 cellas pobres parientas del refercP
res Alealiles Constitucionales de los puc- 	 fundador, que e›tén próximas ä tó-
blos bagan en ellos las veces del Con- 	 mar estalle y se crean con derecho ä
turbar >de 'Hacienda, debiendo por con- 	 lus citedos dotes, y ä las • parienta'-
ilguie'r,te presentarse ante los -mismos; 	 huérfanas no descendientes, ä quiei
t'AA loS : individuos de dichas Asee, 	 nes correspondan dotes de ä 30,000
t •u'e te•sida'n• en el término de sus ju- 	 mrs. de dicha Obrapia, para que en
iidiCeintieS ,para pasar la indicada re- 	 el término imprurogable, de 40 dias
Nista; -"sib qu'e dicha formalidad inlia- 	 contados desde la fecha, p resenten su;
iiitite á los referidos señores Alcaldes 	 s,licitudes, con documentos que acre-
para autorizar tanibien las certífieecio- 	 diten el parentesco, teoiendo e,uten-
hes de 'resiitenCia que se les reclamen 	 dido re pasado, porderän su dere-
por los mismas interesados ä quienes 	 cho ha -.ti otra convocatoria las inte-
haya de rev,iear. 	 readas que no concurran.

	La 9:" advierte, que si por impo- 	 Córdoba 9 de Mayo Je 1337,—
sibilidad física. no pudiere algun tute- 	 José Luis de los lieros,—rancisco
Teseilti 'pre'Satdron -á la resiAa, estará
sin 'ettiblirgo Cbligailo á dar él epór-
tnno 'aviso dé elle al Contador 6 Al-
'earde (segun corresponda,) quienes por
-si 6-pur 'pers ona 'autorizada id efecto, .
Pasarfin - -d(;orieilio para cerciorarse 	 Se vende un censo (le 61.761 rs.
dé su ‹iehtildern (i'stailo, - y recoger los 	 '24 mrs. de capital, impue•to al 3 par
doell /nentOs que ilébiera entregar. - 	 100 y con el derecho de landernio,

	La dédiaia previene, que por el sd- 	 con fecha 8 de Julio de 1541, cuyos
lo hecho de no concurrir los interesa- 	 intereses se pagan anualmente en la

	

dos ii'iinsu 'i' 'la revista en la forma ya ; 	 ciudad de Córdoba, los cuales es0.n
'txplicada, - pe liroceda desde luego por

	

! 	
sati,fech,Is hasta el dio 23 de Febre- 	 llas contadurias a la suspensiotz del pa .- 	 ro ültimo. Dará razon en la mismas

go de sus haberes, dándose cuenta se- 	 ciudad el Sr. D. Toms do las 13.4ree -

	

guidamente á la 'superioridad para la 	 nas.
•resolucion , que proceda.
- 'U çfii(Mma ilisposirion 'es con- i

traida;'áere 'les señores Alcaldes, den-. 	;

n'o de . 1.0vseis dias • Siguientes ;fi de I
terminada la reiiSta; 6 sea desde el i
once '.al 'diez -y ' , seis 'inclusive del próc- I

' gimo !mes .deluliof remitan al Sr. Go- !
beredder •de:Aa 'eto .Yiitia relacion no-

Anuncios.

Goim ay o. _Por acuerdo de lo .s Sres.
Diputados, Miguel Cajtiiieira.

nnnnnig

-Córdoba: Imp. y Lit. de D
Fausto G. T, calle de la Li-

brería núm. 1
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